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17277 ORDEN de 13 de mayo de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios tlrminos la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Zaragoza. en el recurso
contencioso-administrativo número 726/198S. inter·
puesto por don Jesús Verde Garc(a y oIros.

limos. Sres.: Habi6ndose dietado por la Audiencia Territorial de
zaragoza con fecha 11 de julio de 1986, sentencia firme en el
recurso eontencioso-administrativo número 726/1985. interpuesto
por don 1esú, Verde Garcia yo~ sobre complemento de destino.
sentencia cuyi pane disposItiva dice asl:

«Fallamos: Primero.-En el presente recurso contencioso
número 726 de 1985, deducido por don CollS1allcio 1esús Verde
Gareía "J. demás personal que figuran en el encabezamiento de esta
resolUCIón, debemos declarar y declaramos la nulidad de todas las
actuaciones administrativas posteriores a la presentación de la
petición deducida por los actores, sin conservación de ninguna
diligencia posterior, debiendo el órgano administrativo al que se ha
dirigido lapetición hacerla UepI' al Consejo de Ministros, previa su
legal tramItación, adoptará la resolución que proceda que, en su
caso, podrá ser recumda por la pane actora ante la 1urisdicción
contencioso-administrativa.

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios tmninos la precitada sentencia.

Madrid, 13 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director senera! de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

limos. Sres. Subseeretario y Presidente del IRYDA

17278 ORDEN de 16 de junio de 1987. por la que se
considera incluida en zona de prll{erente localización
industrial agraria el perfecciolUU1llmlo de una central
hono/rulú:D1a en Almenar (UridlJ). promovido por la
Sociidad Agraria de Transfomuu:ión, número 2.992
(APYFAJ, DA número 46.

Ilmo. Sr.: De conformidad COIl la propuesta elevada por esa
Dirección Genera1 de lndua1rias Aparias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Sociedad Agraria de Transformación,
número 2.992 (APYFA), APA número 46 (CIF: F-2SOt0315), para
peñeocionar una central hortoliutlcola, en Almenar (lbida), aco
ai6ndose a 100 beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18ae agosto, y Decreto 1951/1973, de 26 de julio (APA), y demás
dilposicione. dictadas para su caón y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a . diaponer:
Uno.-DecIarar incluido en zona de preferente loal!iución

industrial a¡raria el peñeocinnamiento de referencia, al amparo de
lo c!iapuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de .....to. YDecreto
1951/1973, de 26 de julio (APA).

Dos.-Coneeder a la citada Empresa, para tal fin, 100 beneficios
_ solicitados, aún vi¡entes, entte 101 relacionados en el articulo

teicérO y en- el· apartado uno del artlcu10 octavo del Decreto
2392/1972, de 18 de aaosto, en la cuantla múima que me! mismo
se expresa, excepto los relativos a ~JlI'Opiación fol2Olll y preferen
cia en la obtenClón de eRdito oficial, que no han sido ioIicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto *nico presentado con un presu
puesto, a efecto. de concesión de beneficios, de 4.225.152 pesetas.

Cuatro.-Asi¡nar para la ejecución de dicho proyecto, con <:ar¡Q
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, delejerciClo económico de
1987, propma 822-A, Comercialización, Industria1ización y Orde
nación A¡roalimentarta, una lubvención equivalente al 20 por 100
del ~upuestoque se aprueba, la cual alcanzari como mAximo la
cantidad de 844.830 pesetas.

Cinco.-Concederun plazo basta el dia 31 de diciembre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justifique ... inversiones efectua
das en la realización de las obras e in.ta1aciond previstao en e!
proyecto que se aproeba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Aparias y A1imentarial.

Seis.-Haeer saber c¡ue. en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o mcuml1limiento de las condiciones estable
cidas para su disfru~ le exi¡iráel abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o lubvenciones ya dia&utadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 101 terreno. o
insta1aciones de 1. Empresa titular, ~r el importe de dicho.
beneficios o subvenciones, de confonmdad con e! articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.
~ C¡ue comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, 1u1i1in ARva10 Arias.

Ilmo. Sr. Director cenera! de Industrias A¡rarias Y Alimentarias.

17279 ORDEN de 16 dej"lio de 1987 por la que se homologa
el conlralo-tipo de compraventa de leguminosas pienso
con deslino a la fabricación de alimentos para el
ganado. que regira durante la campaña 1987/1988.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Política Alimentaria, relativa a la solícitud de
homologación de un contrato--tipo de compraventa de leguminosas
pienso con destino a la fabricación de al,mentos para el ganado,
formulada por la Asociación de Fabricantes de Piensos Compues
tos de Andalucía Occidental, acogi~ndose a la Ley 19/1982, de 26
de mayo, y hahi~ndose cumplido los req1lisitos previstos en el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, as! como los de la Orden
de 9 de enero de 1986, y a fin de que ... Empresas transformadoras
puedan disponer de un documento acreditativo de la contratación
de materia prima ante el Oraanismo interventor. designado por el
Ministerio de Agricultura, J'esca y Alimentación, a efectos de la
tumitaeión de las ayudas que concede la Comunidad Económica
Europea,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Se homologa, según el régimen e.tablecido por el Real

Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, el contrato-tipo cuyo texto
figura en el anexo de esta disposición, y al que deberán ajustarse los
contratos de compraventa de leguminosas pienso con destino a la
fabricación de alimentos para el ganado durante la campaña
1987/1988, que se formalicen bien colectivamente o bien a titulo
individual, entre las Empresas transformadoras y las Empresas
a¡rarias, que deseen acoserse al régimen citado.

Segundo.-EI período de vigencia del presente contrato-tipo será
el de un año a partir del dia .iguiente a la fecha de la publicación
de la presente Orden en el «BoleliD 0ficia1 del Estado".

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de julio de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director senera! de Política Alimentaria.

ANEXO

Contrato-dpo

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE LEGUMINOSAS
PIENSO CON DESTINO A LA FABRlCAOON D.I' ALIMEN

TOS PARA EL GANADO, PARA LA CAMPANA 1987

Contrato número ..
En a de de 1987.
De una pane, y como vendedor, don ..

con DN1 o CIF número y con
domicilio en , loeaIidad ,
provincia .

SI NO Acogido al .ístema especial a¡rario a efectos del
IVA (1).

(1) Actuando en nombre propio, como cultivador de la
producción objeto de contratación.

(1) Actuando como , de .
con código de identificación fiscal número :..;.:.
denominada ,;:•..•.. ,. y -con dOtnlCl'.lO
social en ........................................• calle .
número y facultado para la firma del presente
contrato en virtud de (2) , : ..
y en la que se integran los cultivadores que adjunto se rel~clonan
con sus respectivas superficies cuya producción es objeto de
contratación.

y de otra, como primer comprador ..
código d~ i<ientificaetón fiscal número : : ..
con domIciho en proVIDC18 .
representado en me acto por don : ..
como de la mIsma y
con capacidad para la formalización del presente contrato en
virtud de (2) ..

Reconocl~ndose ambas panes con capacidad para contratar y
declarsndo expresamente que adoptan el modelo de contrato-llpo
homologado por Orden de : ; ..
conciertan el presente contrato de acuerdo con las SIguientes

ESTIPULACIONES

Primera.-Objelo de contrato.
El vendedor se compromete a entregar y el comprador a aceptar

por el precio y condiciones que se establecen en el presente
contrato kilogramos de o la
producción de hectáreas procedentes de las fincas
que se identifican a continuación.


